
RESOLUCION No. 005 de fecha 13 de Enero de 2.014
Por medio del cual se delega una función en la Subdirección Técnica de Desarrollo

Sostenible 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE
CARTAGENA

 En uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo del Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena mediante
Acuerdo No.  091 de fecha 18 de Marzo de 2.011 autorizó  entre otros a la  Dirección
General de la Entidad para delegar en el Subdirector Técnico de Desarrollo Sostenible la
firma de salvoconductos para la movilización de flora y fauna que sean solicitadospor los
usuarios ante la Entidad.

Que mediante Resolución No. 154 de fecha marzo 9 de 2.011, la Directora General del
Establecimiento  Público  Ambiental  de Cartagena  delegó  en el  Subdirector  Técnico de
Desarrollo  Sostenible  las  funciones  de  expedir  los  documentos,  vistos  buenos,
autorizaciones  y  permisos  relacionados  con  publicidad  visual  exterior,  espectáculos
públicos, ocupación de espacios públicos según disposición de normas distritales, firmar
salvoconductos para la movilización de flora y fauna, otorgar permisos de tala y poda de
árboles, expedición de requerimientos y demás comunicaciones que atiendan solicitudes
de orden ambiental propias de los trámites de esa misma naturaleza.

Que mediante Resolución  No. 426 de fecha 19 de Julio de 2.012  la Dirección General de
la Entidad teniendo en cuenta que a la fecha expedición del citado acto administrativo se
encontraba adelantando proceso de revisión y unificación de los procedimientos, políticas
y controles institucionales, considero conveniente reasumir las funciones delegadas en la
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible mediante Resolución No. 154 de 2.011,
entre las cuales se encontraba la firma de salvoconductos para la movilización de fauna y
flora.

Que en la actualidad, atendiendo al volumen de compromisos que deben ser atendidos de
manera personal por la Dirección General de la Entidad, y teniendo en cuenta que el
trámite que implica la expedición de salvoconductos para la movilización de fauna y flora
debe imprimírsele celeridad, se ha considerado conveniente delegar nuevamente en la
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible la función de firmar tales documentos.- 
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Que en virtud de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGUESE en el Subdirector Técnico de Desarrollo Sostenible
del Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena la expedición de salvoconductos de
movilización  y re movilización  de fauna y flora silvestre,   así  como la expedición  de
requerimientos y demás documentos inherentes y/o conexos con este tipo de trámite.

ARTICULO SEGUNDO:  La presente resolución  deroga las  disposiciones  que le  sean
contrarias, en especial lo contenido de manera particular en la Resolución 426  de 19 de
Julio de 2.012. 

ARTICULO  TERCERO:  Remítase  copia  de  la  presente  resolución,  a  la  Subdirección
Administrativa y Financiera así como a la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad para los
efectos correspondientes.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de expedición del
mismo.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena, a los          días del mes de Enero 2014.

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY
DIRECTORA

Proyectado por TGP AE EPA
Revisado y aprobado por: 
Aroldo ConeoCardenas- Jefe de Oficina Jurídica
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